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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

43419 Anuncio de la Diputación Provincial de Granada por el que se anuncia
la formalización del contrato de suministro de señales turísticas de la
provincia  de  Granada.  Proyectos  MAS+MED  y  MAS+SUR
cofinanciados  por  el  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SU2/14.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: publiregistro@dipgra.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de señales turísticas de la provincia de Granada.

Proyectos MAS+MED y MAS+SUR cofinanciados por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional. Diputación Provincial de Granada.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34928470
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial Unión Europea;

Boletín Oficial del Estado, y Boletín Oficial de la Provincia.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 18 de abril de 2014;

publicado en el BOE n.º 108, de 3 de mayo de 2014, y en el BOP n.º 77, de
fecha 25 de abril de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (sometido a regulación armonizada).

4. Valor estimado del contrato: 662.129,92 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 662.129,92 euros. Importe total:
801.177,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de agosto de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de septiembre de 2014.
c) Contratista: Gallega de Mecanizados Electrónicos, S.A. (Gamelsa).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 662.129,92 euros. Importe

total: 801.177,20 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las indicadas en el informe de valoración

técnico y/o económico conforme a los criterios de valoración establecidos en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Granada,  17  de  noviembre  de  2014.-  Diputada  Delegada  de  Empleo,
Desarrollo  Provincial  y  Contratación.
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